
 

 

 

 
Misión: Somos la institución encargada de regular la prestación de agua potable, alcantarillado sanitario y tratamiento de efluentes cloacales, mediante la aplicación 

del marco regulatorio a través de la supervisión, verificación y control del nivel de calidad y eficiencia del servicio brindado a la población. 

 

Visión: Seguir siendo la institución competente en el ejercicio de sus funciones con resultados eficientes, transparentes y oportunos para la población con 

capital humano de alta calidad técnica en regulación de la prestación del servicio de agua potable, alcantarillado y tratamiento de efluentes.  
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Asunción, 02 de diciembre 2025 
 

Señor 
Abg. Agustín Encina, Director Nacional 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 
Presente  
  
De nuestra consideración: 
   
 Tengo el agrado de dirigirme a usted, en relación al proceso de licitación de menor cuantía 
nacional Nº13/2025 ID N°474.088 – Auditoria Externa Ejercicios fiscales 2023 y 2024; al respecto 
informamos la adjudicación del proceso según lo establecido en la Ley 7021/22 “De Suministro 
y Contrataciones Públicas” y su Decreto Reglamentario N°2264/24.7 
 
Así mismo, comunicar que según Resolución N°4 de fecha 24 de noviembre del 2025, se designa 
como administrador del Contrato a la Mag. Econ. Teresita María Céspedes López . 
 
Los datos de la empresa adjudicada se detallan en el siguiente cuadro: 

 

Empresa Dirección RUC Monto Adjudicado Gs. 

Consultora LM & 

Asociados 

Paraguari casi Rca de 

Colombia 
 Gs. 37.000.000 

 
Por tanto, solicitamos la difusión a través del portal y la emisión del código de contratación 
correspondiente. 
 
                 Sin otro particular, aprovechamos la ocasión para saludarle muy 
atentamente.   
  

 
 

  C.P. Carlos Figueredo 
            Dirección de Contrataciones 
                       ERSSAN 
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Visión: Ser la institución con capital humano de alta calidad técnica en regulación y supervisión en la prestación del servicio de agua 

potable y alcantarillado sanitario.- 

Misión: Regular la prestación del servicio, supervisar el nivel de calidad y eficiencia, controlar y verificar la correcta aplicación de las normas, 

obligaciones y sanciones establecidas en el Marco Regulatorio 
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 Asunción, 02 de diciembre 2025 

 

Señor 

Abg. Agustín Encina, Director Nacional 

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 

Presente  

 

De mi consideración: 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de informar lo dispuesto en la 

Resolución ERSSSAN N°19 del Acta N°977/2023 de fecha 31 de Octubre del 2023, según se 

resuelve:  

 

Artículo 1° DESIGNAR al Abg. Juan Pablo Leiva Bozzo con cedula de 

identidad N°5.291.104 como Director de la Dirección del Gabinete del Comité de Administración 

del Ente Regulador de Servicios Sanitarios (ERSSAN) a partir de la fecha de la presente resolución. 

- 

Artículo 2° DESIGNAR al Abg. Juan Pablo Leiva Bozzo con cedula de 

identidad N°5.291.104 como Asesor Legal del Comité de Administración del Ente Regulador de 

Servicios Sanitarios (ERSSAN).- 

Artículo 7° AUTORIZAR al Director de la Dirección de Gabinete del Comité 

de Administración y Asesor Legal del Comité de Administración a autenticar las resoluciones 

emanadas de las sesiones del Comité de Administración del ERSSAN y cualquier otra documentación 

previa autorización de la Presidencia del Comité de Administración del ERSSAN. 

 

Se realiza la comunicación pertinente, dando cumplimiento a lo establecido en 

el “artículo 10° Delegación de Facultades para suscripción de documentos” de la Resolución DNCP 

N°230/2025, a efectos de validar las documentaciones comunicadas refrendadas por el Abg. Juan 

Pablo Leiva Bozzo, en uso de sus atribuciones, se adjunta copia del acta a la presente.  

 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión de saludarle muy atentamente 
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